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Municipio y provincia: ELA Las Marismillas (Sevilla).
Actuación: Reparación y cerramiento Pista Polideportiva,

Adecuación instalación deportiva y acondicionamiento de
Campo de Fútbol.

Total inversión: 124.103,61 euros.
Subvención: 62.051,81 euros.

Núm. expediente: T053.CV.09.01SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Pruna.
Municipio y provincia: Pruna (Sevilla).
Actuación: Construcción de Pabellón Cubierto.
Total inversión: 420.708,47 euros.
Subvención: 210.354,24 euros.

Núm. expediente: T058.CV.09.01SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva de San Juan.
Municipio y provincia: Villanueva de San Juan (Sevilla).
Actuación: Construcción de Piscina Municipal y Pista.
Total inversión: 581.164,62 euros.
Subvención: 290.582,31 euros.

Núm. expediente: T054.CV.09.01SE.
Beneficiario: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Municipio y provincia: Villanueva del Río y Minas (Sevilla).
Actuación: Construcción de Pista Polideportiva Cubierta.
Total inversión: 74.092,00 euros.
Subvención: 37.046,00 euros.

Sevilla, 21 de mayo de 2002.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de agua pota-
ble de Quesada (Jaén). (PP. 1708/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio 3,64 euros/trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico

De 0 hasta 18 m3/trimestre 0,16 euros/m3

Más de 18 hasta 45 m3/trimestre 0,29 euros/m3

Más de 45 hasta 105 m3/trimestre 0,60 euros/m3

Más de 105 m3/trimestre 2,13 euros/m3

Uso industrial

De 0 hasta 18 m3/trimestre 0,31 euros/m3

Más de 18 m3/trimestre 1,25 euros/m3

Uso comercial

De 0 hasta 60 m3/trimestre 0,37 euros/m3

Más de 60 hasta 120 m3/trimestre 0,60 euros/m3

Más de 120 m3/trimestre 0,88 euros/m3

Uso oficial

Bloque único/trimestre 0,16 euros/m3

Derechos de acometida

Parámetro A: 10,52 euros/mm
Parámetro B: 19,34 euros/l/seg

Cuota de contratación y reconexión

Uso doméstico y oficial

Calibre del contador en mm

13 22,53 euros
20 47,77 euros
25 65,80 euros
30 83,83 euros
40 119,89 euros
50 y superiores 155,95 euros

Uso industrial y comercial

Calibre del contador en mm
13 22,53 euros
20 47,78 euros
25 65,81 euros
30 83,84 euros
40 119,90 euros
50 y superiores 155,96 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm
13 47,32 euros
20 72,80 euros
25 91,00 euros
30 109,20 euros
40 145,60 euros
50 y superiores 182,00 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de junio de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 168/2002, de 4 de junio, por el que
se crea la Entidad Local Autónoma de Montecorto, en
el municipio de Ronda, de la provincia de Málaga.

El artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, dispone que las Leyes de
las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán
las Entidades de ámbito territorial inferior al municipio, para
la administración descentralizada de núcleos de población
separados. Esta regulación se contiene en la Ley 7/1993, de
27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, concretamente en su Título V, sobre Entidades Locales
Autónomas.

Montecorto, actual pedanía de Ronda (Málaga), es un
núcleo poblacional separado de edificaciones, familias y bie-
nes, inmerso en el término municipal de Ronda y distante
del núcleo matriz unos 20 kilómetros. En Montecorto concurren
una serie de características peculiares de orden histórico que
se remontan al período neolítico, asociado a pequeñas comu-
nidades agrícolas que se asentaron en el lugar por la fertilidad
de sus tierras, la abundancia de agua y la existencia de otros
recursos importantes en la prehistoria como el sílex para la
fabricación de útiles y herramientas, aunque es el período
romano y árabe el que presenta importantes vestigios en la
zona, concretamente la villa romana de Montecorto, localizada
en los aledaños de la población y los restos árabes del Castillo
del Moral y Audita.

Pero es a finales del siglo XV e inicios del siglo XVI cuando
se tuvo constancia documental de la localidad de Montecorto.
Concretamente, el territorio conquistado por los cristianos se
organizó como dependiente de la jurisdicción realenga, cons-
tituyéndose una serie de municipios rurales mudéjares, direc-
tamente dependientes de la Corona, entre los que se encon-
traba Ronda, El Burgo, Setenil, Audita y Montecorto, entre
otros, adscribiéndose al arzobispado de Sevilla.

El Ayuntamiento de Ronda, mediante acuerdo plenario
de fecha 20 de mayo de 1999, acordó la iniciativa para la
creación del núcleo denominado Montecorto como Entidad
Local Autónoma, aprobando el expediente administrativo
correspondiente.

En dicho expediente ha quedado acreditada la existencia
de los requisitos exigidos en los artículos 47 y siguientes de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía, al tiempo que se ha dado cumpli-
miento al trámite de información pública, sin que se presentara
sugerencia alguna.

Asimismo, el Ayuntamiento de Ronda, mediante acuerdo
plenario de fecha 3 de mayo de 2001, adoptó por mayoría
cualificada exigida en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la rati-
ficación de dicha iniciativa, remitiendo las actuaciones a la
Consejería de Gobernación.

Se ha incorporado al expediente informe favorable de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en orden a que
la constitución de la Entidad Local Autónoma de Montecorto
puede mejorar la funcionalidad del sistema de asentamientos
y las condiciones de acceso a los equipamientos locales, con-
siderándose correctos los límites geográficos de la delimitación
propuesta.

El artículo 48, en relación con lo establecido en el artícu-
lo 50.4 de la Ley reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía, atribuye a este Consejo de Gobierno la creación
de las Entidades Locales Autónomas, a propuesta del titular
de la Consejería de Gobernación.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía, a propuesta del titular de la Consejería de Gober-
nación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 4 de junio de 2002,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se crea la Entidad Local Autónoma de «Mon-
tecorto», en el término municipal de Ronda, de la provincia
de Málaga.

Artículo 2. Los límites territoriales son los que a con-
tinuación se describen:

Al Norte: Limita con el término municipal de El Gastor
hasta la intersección del Camino de «El Gastor-Montecortillo»,
continuando por la carretera «Ronda La Vieja-Los Villalones».

Al Este: Con el linde de las fincas «Las Lomas», «Ca-
ñavera» y «El Chantre», hasta la confluencia con el Arroyo
de Bujambra y subiendo ladera arriba por la Linde de la finca
«La Chavera», «La Madrila» y «La Lomilla», uniéndose con
la linde de la finca «La Vicaria».

Al Sur: Con el linde de la finca «La Vicaria» hasta su
confluencia con la linde del «Cortijo de San Juan», donde
se une a la cañada real «Ronda-Sevilla», donde se une al
cruce de la carretera Ronda-Grazalema.

Al Oeste: Linde con el límite del término municipal de
Grazalema.

Artículo 3. En el ejercicio de sus competencias propias,
la Entidad Local Autónoma de «Montecorto» asumirá la pres-
tación de los servicios mínimos estipulados en el artículo 53.1
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía.

Artículo 4. La separación patrimonial será la contenida
en la Memoria justificativa de la conveniencia de constitución
de Montecorto en Entidad Local Autónoma, aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento el día 3 de mayo de 2001, estando
valorados sus elementos patrimoniales en doscientos sesenta
y tres mil ciento cuarenta y un euros con trece céntimos
(263.141,13 euros).

Artículo 5. Las asignaciones presupuestarias son las apro-
badas por el Pleno del Ayuntamiento de Ronda, en la sesión
celebrada el día 3 de mayo de 2001, con un índice de actua-
lización anual equivalente al IPC que anualmente apruebe
el Gobierno de la nación.

Artículo 6. Los expedientes en trámite que tengan relación
con el territorio de la nueva Entidad se culminarán por el
Ayuntamiento, que comunicará su resolución a aquélla.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición Final Primera. Se faculta al titular de la Direc-
ción General de Administración Local, de la Consejería de
Gobernación, para las actuaciones de desarrollo y ejecución
de este Decreto, incluyéndose la potestad de arbitrar los con-
flictos que puedan surgir entre el Ayuntamiento y la nueva
Entidad.

Disposición Final Segunda. El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación de este Decreto, o interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-


